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I. ANTECEDENTES: 

 
1. Mediante Oficio Nº 0093-2024-EF/61.011 de fecha 17.04.2024, la Dirección 

General de Política de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía y Finanzas 
solicita información necesaria para la Evaluación del Sistema Tributario a que se 
refiere el artículo 14º del Decreto Legislativo N° 1276 en lo concerniente al Plan 
de trabajo de la SUNAT orientado a mejorar la recaudación en el marco del Plan 
Estratégico Institucional 2018-2025 
 

2. Mediante correo Outlook de las 13:57 horas del 23.04.2024, la Gerencia de 
Estudios Económicos solicita a la Superintendencia Nacional Adjunta de 
Aduanas (SNAA), suministre el informe correspondiente con el plan de trabajo 
de los entes encargados de la recaudación, orientado a mejorar la misma, a fin 
de dar atención al literal f) del Oficio Nº 0093-2024-EF/61.01. 

 
II. ANÁLISIS: 
 

A partir de la evaluación de los antecedentes, corresponde informar el Plan de 
Trabajo de la Intendencia Nacional de Control Aduanero (INCA) orientado a la mejora 
de la recaudación aduanera, el cual se detalla a continuación: 

 
PLAN DE TRABAJO ORIENTADO A LA MEJORA DE LA RECAUDACIÓN 
ADUANERA:  

 
1. Acciones sobre la recuperación de la deuda. 
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Gestión de la recaudación enfocada en la comunicación (alertas) a empresas 
con alto volumen y/o frecuencia de acogimiento a la modalidad de despacho 
anticipado con garantía previa del artículo 160 de la LGA para continuar la buena 
práctica de recaudación antes del vencimiento del pago de tributos a la 
importación de mercancías y también al seguimiento de importadores OEA. 
 
Apoyo para las unidades de la Intendencia Nacional de Impugnaciones (INI) en 
el registro de los estados de las Liquidaciones de Cobranza de la Intendencia 
Nacional de Control Aduanero (INCA), a fin de mejorar tiempos para su 
exigibilidad después de ser declaradas infundadas y confirmadas por el Tribunal 
Fiscal en la apelación.  
 

2. Acciones en el control posterior 
 

A fin de mejorar la recaudación aduanera en el segundo semestre del 2024, la 
Gerencia de Fiscalización y Recaudación Aduanera (GFRA), en coordinación 
con la Gerencia de Gestión de Riesgos e Investigaciones Aduaneras (GGRIA) y 
la Intendencia Nacional de Desarrollo e Innovación Aduanera (INDIA), 
implementará acciones mediante cruces de información para obtener resultados 
importantes en el control posterior mediante el fortalecimiento de la gestión de 
riesgo que resulte en incrementar significativamente la acotación orientado al 
logro de una mayor recaudación. 

 
3. Acciones en el control concurrente 

 
La Gerencia de Fiscalización y Recaudación Aduanera coordinará con la GGRIA, 
INDIA y las principales Intendencias de Aduana a nivel nacional (IA Marítima, 
Aérea y postal, Paita, Pisco, Mollendo, Tacna) la implementación de medidas 
operativas para reforzar su efectividad para que resulten en una mayor 
recaudación aduanera en el segundo semestre del 2024. 

 
4. Acciones de Recaudación del Impuesto al Rodaje - IRO de importación   

 
La Gerencia de Fiscalización y Recaudación Aduanera impulsará las acciones 
necesarias para facilitar la recaudación del IRO de importación a los operadores 
intervinientes que adeudan a la Administración Aduanera. Para dichos efectos, 
se solicitará a la Intendencia Nacional de Gestión y Procesos (INGP), la emisión 
de los lineamientos que corresponda emitirse. 
 

III. RECOMENDACIONES: 
 
Se recomienda elevar el presente informe a la Gerencia de Estudios Económicos 
para su consideración.  

Vº Bº
323000

REG. 2176

MARCO ANTONIO ELOY
REYNOSO GUZMAN

GERENTE
10/06/2024 15:50:40

Vº Bº
323300

REG. 2773

ELMO CALATAYUD
CHUMBES

JEFE DE DIVISIÓN
04/06/2024 15:14:54


